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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

197 PINTO

CONTRATACIÓN

Auxiliar de Servicios de Pinto, S. A. U. (ASERPINTO)

Anuncio de la empresa municipal Auxiliar de Servicios de Pinto, Sociedad Anónima
Unipersonal, para la licitación del contrato de suministro del material de ferretería necesario
para las distintas áreas en las que presta servicio la empresa municipal ASERPINTO, Socie-
dad Anónima Unipersonal.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Auxiliar de Servicios de Pinto, Sociedad Anónima Unipersonal.
b) Número de expediente: 096/2018.
c) Obtención de documentación e información:

1) Entidad: Auxiliar de Servicios de Pinto, Sociedad Anónima Unipersonal. De-
partamento de Compras.

2) Domicilio: calle Pablo Picasso, número 4.
3) Localidad y código postal: 28320 Pinto (Madrid).
4) Teléfono: 916 911 162.
5) Telefax: 912 483 619.
6) Correo electrónico: sgarcia@aserpinto.com
7) Los pliegos de condiciones se pueden obtener también en las siguientes direc-

ciones de Internet: http://www.aserpinto.com

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: suministro.
b) Descripción del objeto: procedimiento para la contratación del suministro del ma-

terial de ferretería necesario para las distintas áreas en las que presta servicio la
empresa municipal ASERPINTO, Sociedad Anónima Unipersonal, indicados en
el pliego de condiciones.

c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: dos años prorrogables a instancias de Auxiliar de Servicios de

Pinto, por un período de dos años mediante prórrogas anuales.
e) CPV: 44500000-5.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: pliego de condiciones.
b) Procedimiento: abierto no sujeto a regulación armonizada.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: el tipo máximo anual de licitación se fija en 26.478,03 euros al año,
excluido IVA.

5. Garantías: 5 por 100 del importe de adjudicación.
7. Presentación de ofertas:

a) Recogida de pliegos de condiciones: los pliegos de condiciones se podrán descar-
gar en la página web www.aserpinto.com

b) Lugar y plazo de presentación: las ofertas podrán presentarse en las oficinas de
ASERPINTO, Sociedad Anónima Unipersonal, calle Pablo Picasso, núme-
ro 4, 28320 Pinto (Madrid), en horario de ocho a quince, de lunes a viernes, den-
tro del plazo de quince días naturales contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID). Asimismo, se
publicará en el “perfil del contratante” de ASERPINTO, Sociedad Anónima Uni-
personal.
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También podrán presentarse proposiciones por correo certificado o mensajería,
debiendo el interesado justificar el cumplimiento del plazo, mediante fecha de im-
posición del envío en resguardo justificativo, diligenciado por la oficina de co-
rreos o empresa de mensajería, y remitiendo copia de dicho resguardo a ASER-
PINTO por correo electrónico a la dirección sgarcia@aserpinto.com

8. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura: ASERPINTO, Sociedad Anónima Unipersonal, calle Pablo Pi-

casso, número 4, 28320 Pinto (Madrid).
b) Fecha: máximo treinta días naturales contados desde la fecha de finalización del

plazo para presentar las ofertas.
9. Otras informaciones:
a) Forma de pago: de acuerdo a la forma prevista en la cláusula 13.2 del pliego de

condiciones.
b) Idioma en que se redactarán las ofertas: castellano.
c) Las ofertas se presentarán de conformidad con lo previsto en la cláusula 14 del

pliego de condiciones.
d) La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo de proposición de la

cláusula 14.3.2 del pliego de condiciones.
10. Gastos de publicidad: por cuenta del adjudicatario.
Pinto, a 5 de marzo de 2018.—La consejera-delegada (firmado).

(01/8.362/18)
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